
 

 

CONSIDERACIONES DE SEGURIDAD E INGRESO DE 
ESTRICTO CUMPLIMIENTO 

 

 

Aparte de ser una Institución de Educación Superior, la Escuela Militar de 
Aviación “Marco Fidel Suárez” es una Unidad Militar, por lo cual es necesario 
que se dé cumplimiento a las siguientes condiciones para su ingreso al 4to. 
CONGRESO INTERNACIONAL EN TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIONES ‘EMAVITIC’. 

 

   No está permitido el Ingreso de vehículos a las instalaciones de la Institución. 

 No está permitido ingresar a las instalaciones de la EMAVI portátiles por 
políticas de seguridad. 

 Se recomienda estar a las 07:00 am o antes. E l  registro/Ingreso solo será 
hasta las 8:00 am, después de las 9:00 no se podrá ingresar a la EMAVI. 

 Acate las instrucciones del personal designado para realizar su inscripción. 
Informe su apellido y nombre completos (si no aparece en lista, no insista). 

 Presente su documento de identidad (cedula de ciudadanía/Tarjeta de 
Identidad); en caso de pérdida, el denuncio correspondiente o contraseña de 
su trámite. 

 Traer la Impresión física del Certificado de Antecedentes Judiciales de la 
Policía (FECHA NO SUPERIOR A 2 MESES), el cual se puede descargar    del    
siguiente sitio:  https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/antecedentes.xhtml 

 
 Una vez verificada su identidad se le elaborará la escarapela que será su 

identificación al interior del evento. Pórtela siempre. 
 Siga las instrucciones del personal uniformado quien lo guiará hacia la entrada 

y le dará la ruta al lugar del Congreso. 
 Si trae maleta debe pasarla por la máquina de rayos X, si se detectan 

armas, equipos de cómputo (portátiles) que están prohibidos y no tuvo en 
cuenta en la observación del inicio, se cancelará su escarapela y no podrá 
ingresar al evento. EMAVI no se hace responsable por objetos personales 
que sean extraviados durante el desarrollo de las actividades. 

 Si en algún momento durante el evento es requerido por algún uniformado 
para verificar su identidad, por favor acate las instrucciones. 

 

La organización del Congreso se reserva el derecho de 
admisión por el incumplimiento a los aspectos de 

seguridad. 
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